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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO OO39.2O2O-UTEA-CU

Abancay, 10 de enero del2020

VISTO:

El Oficío N. 4202-2019-UTEA-EpG de fecha 12 de díciembre del 2019,remitido por la Directora de la Escuela de Posgrado, solicitando lade la Resolución de Consejo de Posgrado N' 026-201g-UTEA_de fecha 28 de noviembre del 201 9,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformid?g gon ro dispuesto-en er art. 1g, párrafo segundo de raconstitución, cada universida¿ es autónoma 
"n 

*r'régimen normativo, degobierno, académico, administrativo y económico,.concordante con erArt. Bde la Ley universitaria N" ga22o y elEstatuto un¡reisítario;

Que, mediante oficio N' o2az-2019-urEA-EpG de fecha 12 de diciembredel 2019, remitido por ta Directora de la Escuela de pásgrado, solicitando laratificación de ra Resorución de consejo de poséiaoó N. 026-201g-urEA-
CP-AB de fecha 2g de noviembre del Z-OtO; 

-v' -.-:

, en sesión ordinaria de Consejo Universitario de fecha 0g de enero del2020, tratado el tema de agenda, analizada y debatida el ConsejoUniversitario por unanimidad ACORDO Ratificar la Resolución de Consejode Posgrado N. 026-2A19-UTEA-CP-AB de fecha 28 de nov iembre del2019, que resuelve "APROBAR, en vía de regularización la Ampliación delnúmero de vaca ntes de la Maestría de proyectos de lnversión del proceso
de Admisión 20 19-1, del CUARENTA (40)aCUARENTAyC|NCO (45)Vacantes,por haberse producído em pate aprobatorio"; lo que amerita la
emisión de la presente resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de lq-.^419:1, dispuestas por ra Ley úniversitaria No gózzo,
Ley de creación N:23s92, Ley No 262á0, el estátuto de la universidad; y
la Resolución det comité Etectorat No 01 t2a1s-cEU-urEA-AB, áel ág oe
mayo de 2015.

SE RESUELVE:

$RTIcu=Lq lRtMERo.- RATTF¡CAR, por acuerdo det consejo
Universitario de fecha 08 de enero del zo2o, Ratificar la Resolución de
consejo de Posgrado No oz6-2019-urEA-cp-AB de fecha 2g de
noviembre del 201g, que resuelve "ApROBAR, en vía de regularizacón la
Ampliación del número de vacantes de la Maestría de 

-proyectás 
de

lnversión del Proceso de Admisión 2019-t, del CUARENTA'(40) a

,
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CUARENTA Y clNco (45) Vacantes, por haberse producido empate
aprobatorio". Formando parte de la presente resolución en fojas 03.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para-el_efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instanciás y
demás oficinas de la universidad recnológica de los Andes.

- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
niversidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

ILLO
Rector

Universidad Tecnológica de los

RITR/mjcg.

GARCIA

Tecnológica de los Andes.
Jac.


